
paña copia al presente edicto, por lo que se procede a su
publicación en el BOC y su exposición en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento correspondiente, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el
plazo de diez días, comparezca por sí o por medio de
representante en el expediente de apremio que se le
sigue, a fin de proceder a la práctica de notificaciones a
que haya lugar, en horario de 9 a 14 horas de lunes a vier-
nes, con la prevención de que en el caso de no perso-
narse el interesado, se le tendrá por notificado de todas
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustancia-
ción del procedimiento 

Laredo, 7 de septiembre de 2004.–La recaudadora
Ejecutiva, P.O.–El jefe del Negociado, Pedro Ulloa Zaballa.

Notificación al deudor de valoración de bienes inmue-
bles embargados (TVA-503)

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, por deudas a la Seguridad Social,
se ha procedido con fecha 20 de noviembre de 2002 al
embargo de bienes inmuebles de su propiedad. Como
interesado se le notifica que los bienes embargados han
sido tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva,
según se transcribe en relación adjunta, a efectos de su
posible venta en pública subasta, si no se realiza el pago
de la deuda.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de
subasta. No obstante, si no estuviese de acuerdo con la
tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria
de los bienes que le han sido trabados, en el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de recibo
de la presente notificación, que podrá ser ampliada por
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en caso necesario.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicarán las siguientes reglas:

- Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20%
de la menor, se se estimará como valor de los bienes el de
la tasación más alta.

- Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%,
queda convocado en su calidad de deudor para dirimir las
diferencias en el plazo de los quince días siguientes al de la
presentación de la peritación contradictoria y, de no hacerse
así o cuando no exista acuerdo entre las partes, esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valo-
ración por perito adecuado y su valoración de los bienes
embargados, que deberá estar entre las efectuadas ante-
riormente, será la definitivamente aplicable y servirá como
tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24) y
116 de su Orden de Desarrollo, aprobada por Orden de 26
de mayo de 1999 (BOE del día 4 de junio).

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir
de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (BOE del día 29), según la redacción dada al mismo
por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (BOE del día 31),
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social,
significándose que el procedimiento de apremio no se
suspenderá sin la previa aportación de garantías para el
pago de la deuda.

Laredo, 21 de junio de 2004.–La recaudadora ejecutiva,
Rosa María Samperio Blanco.

Relación de Bienes Inmuebles Embargados 
(con valoración de los mismos)

Deudor: Gabancho Romero Pedro María.
Finca Número: 01 

Datos Finca Urbana

Descripción finca: Vivienda. Castro Urdiales.
Tipo vía: Cl. Nombre vía: El Chorrillo.

Datos Registro
Número Tomo: 194 Número Libro: 129. Número folio:

177. Número Finca: 13180. Importe de Tasación:
92.060,00.

Descripción Ampliada

Nuda propiedad.
Urbana. Número cinco.
Piso segundo izquierda de la casa número dos de la

calle El Chorrillo en Castro Urdiales, ocupa setenta y cua-
tro metros y ochenta y dos decímetros cuadrados y linda:
Oeste, piso segundo derecha y caja de escalera, Norte,
calle El Chorrillo, Sur y Este, terreno de los vendedores.
Cantabria.

Cantabria, 21 de junio de 2004.–La recaudadora ejecu-
tiva, Rosa María Samperio Blanco.
04/10886

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de valoración de bienes inmuebles embarga-
dos.

En el expediente administrativo de apremio número
98/644/28 que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva contra el deudor don Francisco
Javier Martínez Alejos, por deudas a la Seguridad Social,
y cuyo último domicilio conocido fue barrio La Ceña, de
Hazas de Cesto, y habiéndose intentado la notificación al
interesado o a su representante por dos veces sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a
la Tesorería General de la Seguridad Social la valoración
de bienes inmuebles embargados, de la cual se acom-
paña copia al presente edicto, por lo que se procede a su
publicación en el BOC y su exposición en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento correspondiente, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el
plazo de diez días, comparezca por sí o por medio de
representante en el expediente de apremio que se le
sigue, a fin de proceder a la práctica de notificaciones a
que haya lugar, en horario de 9 a 14 horas de lunes a vier-
nes, con la prevención de que en el caso de no perso-
narse el interesado, se le tendrá por notificado de todas
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustancia-
ción del procedimiento 

Laredo, 7 de septiembre de 2004.–La recaudadora
Ejecutiva, P.O.–El jefe del Negociado, Pedro Ulloa Zaballa.

Notificación al deudor de valoración de bienes inmue-
bles embargados (TVA-503)

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, por deudas a la Seguridad Social,
se ha procedido con fecha 16 de marzo de 2004 al
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embargo de bienes inmuebles de su propiedad. Como
interesado se le notifica que los bienes embargados han
sido tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva,
según se transcribe en relación adjunta, a efectos de su
posible venta en pública subasta, si no se realiza el pago
de la deuda.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de
subasta. No obstante, si no estuviese de acuerdo con la
tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria
de los bienes que le han sido trabados, en el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de recibo
de la presente notificación, que podrá ser ampliada por
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en caso necesario.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicarán las siguientes reglas:

- Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20%
de la menor, se se estimará como valor de los bienes el de
la tasación más alta.

- Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%,
queda convocado en su calidad de deudor para dirimir las
diferencias en el plazo de los quince días siguientes al de
la presentación de la peritación contradictoria y, de no
hacerse así o cuando no exista acuerdo entre las partes,
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará una
nueva valoración por perito adecuado y su valoración de
los bienes embargados, que deberá estar entre las efec-
tuadas anteriormente, será la definitivamente aplicable y
servirá como tipo para la venta pública del bien embar-
gado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24) y
116 de su Orden de Desarrollo, aprobada por Orden de 26
de mayo de 1999 (BOE del día 4 de junio).

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir
de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (BOE del día 29), según la redacción dada al mismo
por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (BOE del día 31),
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social,
significándose que el procedimiento de apremio no se
suspenderá sin la previa aportación de garantías para el
pago de la deuda.

Laredo, 24 de junio de 2004.–La recaudadora ejecutiva,
Rosa María Samperio Blanco.

Relación de Bienes Inmuebles Embargados 
(con valoración de los mismos)

Deudor: Martínez Alejos Francisco Javier.
Finca Número: 01 

Datos Finca Urbana

Descripción finca: Vivienda.
Tipo vía: Bº. Nombre vía: Aguera.
Codigo postal: 39788. Codigo Municipal: 39030.

Datos Registro
Número Tomo: 587. Número Libro: 67. Número folio:

215. Número Finca: 9624. Importe de Tasación:
136.022,00.

Descripción Ampliada

Urbana. Casa vivienda compuesta de planta baja a cua-
dra, piso alto a vivienda distribuida en dependencias a tal
fin y desván; Señalada con el número ocho del barrio
Aguera, en Guriezo. Ocupa una superficie total construida
aproximada de doscientos noventa y ocho metros cuadra-

dos. Linda por todos sus vientos con terreno sobre el que
se ubica, el cual tiene una superficie de ciento dos metros
cuadrados. El terreno linda: Frente, carretera vecinal;
Fondo e izquierda, Manuel Haza Calera y derecha
entrando, huerta de la casa.

Cantabria, 24 de junio de 2004.–La recaudadora ejecu-
tiva, Rosa María Samperio Blanco.
04/10887

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Citación para notificación de valoración de bienes inmue-
bles embargados.

En el expediente administrativo de apremio número
03/1101/54 que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva contra el deudor don Luis Eduardo
Pascual Pérez, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo
último domicilio conocido fue La Rua, 10 bajo de Castro
Urdiales, y habiéndose intentado la notificación al intere-
sado o a su representante por dos veces sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social la valoración de
bienes inmuebles embargados, de la cual se acompaña
copia al presente edicto, por lo que se procede a su publi-
cación en el BOC y su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento correspondiente, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el
plazo de diez días, comparezca por sí o por medio de
representante en el expediente de apremio que se le
sigue, a fin de proceder a la práctica de notificaciones a
que haya lugar, en horario de 9 a 14 horas de lunes a vier-
nes, con la prevención de que en el caso de no perso-
narse el interesado, se le tendrá por notificado de todas
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustancia-
ción del procedimiento 

Laredo, 7 de septiembre de 2004.–La recaudadora
Ejecutiva, P.O.–El jefe del Negociado, Pedro Ulloa Zaballa.

Notificación al deudor de valoración de bienes
inmuebles embargados (TVA-503)

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, por deudas a la Seguridad Social,
se ha procedido con fecha 28 de abril de 2004 al embargo
de bienes inmuebles de su propiedad. Como interesado
se le notifica que los bienes embargados han sido tasados
por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, según se
transcribe en relación adjunta, a efectos de su posible
venta en pública subasta, si no se realiza el pago de la
deuda.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de
subasta. No obstante, si no estuviese de acuerdo con la
tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria
de los bienes que le han sido trabados, en el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de recibo
de la presente notificación, que podrá ser ampliada por
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en caso necesario.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicarán las siguientes reglas:

- Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20%
de la menor, se se estimará como valor de los bienes el de
la tasación más alta.

- Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%,
queda convocado en su calidad de deudor para dirimir las
diferencias en el plazo de los quince días siguientes al de
la presentación de la peritación contradictoria y, de no

BOC - Número 187 Lunes, 27 de septiembre de 2004 Página 9399


